
SESSÃO PLENÁRIA 
de 14 de Agôsto de 1950 

Sob a presidência do 

Pro/. Dr. W aldemar Ferreira· 

e dedicada à .conferência do 

Prof. Dr. Eduardo J. Couture· 

sôbre o tema: 

DAS MODERNAS DIRETRIZES 
DO· PRO~CESSO CIVIL 

O SR. PRESIDENTE - Está aberta a sessão. Vai-se faze!!: 
agora ouvir o professor Eduardo Couture, da Universidade de 1\!Ion
tevídéu, que pronunciará uma conferência sôbre o tema: "DAS MO
DERNAS DIRETRIZES DO PROCESSO CIVIL". 

O professor Couture já é conhecido dos juristas de Pôrto Ale-
gre. Nunca é demasia, entretanto, dar a cada um . o que seu. Q, 
professor Couture merece especiais homenagens dêste Congresso; 
merece-as pelo seu grande mérito de juris;t:a, de professor e, sobretu
do, de homem, que êle é um magnífico exemplar humano. 

O professor Couture não parece um professor de Processo
Civil, mas é. Os meus, no tempo em que andei pela Faculdade de 
Direito de São Paulo, se destacavam sobretudo por sua anciani
dade; não se compreendia, mesmo, que fôsse professor de Processo .. 
e, sobretudo, de prática, quem não tivesse encanecido na vida fo
rense. Hoje as ·cousas mudaram. O professor Couture, como ê'le 
próprio demonstra pela sua própria aparência, é um moço, mas um 
moço que já tem uma obra que faria inveja a muitos velhos. Q, 
professor Couture teve a fortuna, que eu tenho o prazer de re~ 
gistrar. 

Êle conseguiu, como se pode dizer de certas obras que são 
nebulosas, estilizar o Processo. 

Fêz êle a teoria, e, mais do que isso, desenhou os quadros de. 
sua prática. 
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Mas, o fêz com extraordinária sabedoria. Com uma grande 
·agilidade, moldou e trabalhou com tal finura, que eu não sei bem 
:se o professor Couture é um cientista do Processo ou se é um ver
, dadeir artista do Processo. 

~uem se l?rçp.onha a le;t a obra do vrofesso~! Couture, fica ver
··dadeiramente ad1"!urado de ver\ como àqu'e1as' fôún'ulás que eram tão 
•.complexas, aquêles conceitos· que eia.m ao mesmo tempo tão difíceis 
de se compreender, aparecem, na sua obra, cristalinos, diáfanos e 

.. até verdadeidimente cintilantes .. 

Adenf4is disso~ d,·profess,Qr Çouture é um grande orador. Creio 
'que não é preciso dizer mais nada para que todos compreendam 
ihem o grande prazer intdectuar que vamos gozar. 

· Tem a palavra·~ professor Eduardo Couture. (Palmas.) 

O SR. EDUARDO J. COÜTURE - Los viajeros que recorren 
Italia, sienten algún dia una curiosa y extrafia emoción, cuando se 
les conducen ai bautisterio de Ia ciudad de Piza. En esa maravillosa 

·obra de arte dei rena,scimiento italiano se penetra casijnsensiblemen
m~nte. Pero se da la ,circunstancia . de . que, inesperadamente, pocos 
mmutos después, el acompafiante Ianza una suave. y tímida voz. Son 

. apenas cuatro o cinco notas de un ·canto gregoriano, y, como por 
un arte de magia, realmente por una magia dei renacimie!lto, Ia 
',~úpula. d~vuelve la voz ·res~nando como un órgano que multiplíca, 
mveros1milmente, el ·pobre canto dei hombre que la h a lanzado. 

Tengo Ia sensación, · sefioras y sefiores, Sefior Presidente Se
fior. Director de esta casa de estudios, mis queridos compafieros ~n Ia 
docencia, tengo la sensación, decia, de que bajo Ia cúpula de esta 
casa, en Ia ceremonia de este Congreso, lu ego dei discurso· de ese 
h~mbre admira~le. e incutable en su bondad, ·que es Waldemar F~r
reira, en la cord1ahdad de todos los amigos, mi voz ya no me pertence. 
Encuentro en e_Ila la responsabilidad de una resonancia que no per
fenece ya a m.1 acento, sino ai arte dei arquitecto que ha podido 

·crear este ambiente. 

. Pido perdón si cuanto he de decír desencante. Haré que esto 
· ocurra, por lo menos, en Ia menor medida posible. 

Se me na fijado como tema "Las directivas modernas dei proce-
. so civil". Fiel a un deber de obediencia, de obediencia dei profe

sor hacia a 1quien dirij.e y orienta su obra, he pensado que rpara to
m~r este ~ema tan vasto, tendríamos necesidad de fijar, como Ií
mites dei t1empo, los afios que van corridos desde Ia conclusión de Ia 
guerra hasta el dia de hoy, y, como senderos por donde transitar 

<el campo, de la legislación, de Ia doctrina y de Ia jurisprudencia~ 
l Que ha pasado en el mundo, en este transido y pobre mundo, 
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~desde que terminó la última guerra hasta nuestros dias, en .el pe
;quefio sector sobre el cual nosotros trabajamos? 

Veamos, primeiro, el panorama, y, después, saquemos las con
dusiones. 

Primero en el campo de la legislación. 
En estds últimos 1 cinco afios solam ente se han sáncionado, a 

~estar a mis medios de información, dos Códigos para dos territó
rios limitados. Sin embargo, dos códigos dignos de atención desde 
~el punto de vista técnico. Son el Código dei Estado de Vaticano, 
de 1948, y el Código de Procedimiento Civil de la Província Argen
·tina de J ujuy, también de 1948. 

Código de V ati cano responde, ·como se compr·eende, a ~na 
larga tradición y que a pressión de los conflictos civjl~s que alh se 
dirimen, no es tan grande coi?o para colocar al Cod1go entre los 
fuegos de los abogados contranos. 

El Código de la Província de J ujuy, debe ser juzgado desde el 
punto de vista técnico, como una obra de primer orden. No cor_res
ponde hacer otro juicio sino el de orden técnica, porque los códigos 
de procedimiento se juzgan sur place. Si hay una rama del .de.recho 
cque es folcklore jurídico, •es, ·precisamente, l.a del :procedlmiento . 
Más que a ninguna, a la ley procesal se debena llamar, como en el 
viejo derecho inglés, the law of the land. Ninguna es más ley de 
la tierra que la ley que se forja, dia a dia, en la lucha del proceso. 

Se han presentado, pero no sancionado, en este período, al
gunos proyectos. El Ur~g~ayo,_ de. 1?45; el proyecto dei pr?fe~or 
'Ducoudray, para la Republica Dom1mcana, de 1;47. La R:_pubhca 
Dominicana contractó el profesor Ducoudray, y el, en un ano, pre
csentó un proyecto de Código Civil, un proyecto de Código de Co
mercio y un proyecto de Código de Procedimiento Ci:ril. Los tre~, 
realmente interesantes. Es un caso extremo de fecund1dad y de dl
versidad en la producción. Se han presentado, además, y se haUan 
pendientes de estudio y debate, en es~e momento, tres proyect~s: 
uno en Méjico, de una comisión de legisladores, profesores y magis
trados; otro en Peru, sometido a un foro de debates excelentes, en el 
'Campo técnico; y un proyecto de Código para· la Província de Salta, 
Argentina, dei magistrado Dr. Ricardo Reirnundir . 

Ha habido, además, como un elemento que encierra esta pro
ducción de proyectos de códigos de procedimiento civil, en estos úl
timos tiempos, el proyecto de una Comisión emanada dei Ministerio 
de Justicia de Ia Nàción argentina, presentado como proyecto dei 
Poder Ejecutivo a] Parlamento. 

, Frente a este conjunto de textos, nos tenemos que hacer una 
'pregunta: (. ·qué queda, después de estos Códigos y proyectos, de 

::9 ·-- R. D. - 2. o Vol. 
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los id~ales que en d campo dei procedimiento civil se 
el penodo que h a separado ·las dos guerras? 

eí:J:, 

í .. ~~s reain;e~te horrib~e que en una casa científica tengamos 
que ~IJar lo~ lumtes del tiempo por guerras! Fero nuestro tiempo. 
es as1. ? Que .queda de los ideales de las dos guerras? Esos ideales, 
eran, pnmordialmente, los siguientes: 

1 - la oralidad en el proceso civil· , 
2 - el acrecentamiento de los pod~res de los jueces· 
3 - la ~on~e?tración e. inmediación procesal; ' 
4 - el prmc1p10 de prob1dad en el proceso civil. 

Todo eso, 'comprendan ustedes, es una simplificación · pero son: 
esquemas pedagógi/co.s indispen~ables para entendernos. ' -

. Docenas de cod1gos! de hbros, de discursos, de artículos de 
~rv1stas, de leyes espec1ales,. pugnaron por imponer esas fórmulas: 
a t?~? eld mundo~ Y ai termmar Ia guerra, tuvimos que hacer una 
rev1s10n e esas ~deas. 

,·, .l Qu~ ha quedado de oralidad; qué ha quedado de concentra
cwn, que ha quedado dei acrecentamiento de los poderes dei juez· 
Y que ha quedado de la probidad? ' 

Ha ql!edado, a mi modo de ver, en el estudio de todos estos 
textos y diferentes leye~ complementarias, lo siguiente. 

. La oralida~ pareció. a los doctrinarios de la post-guerra an
~no~,. y me ref1ero particularmente ai proyecto Chiovenda para la 
. om1s10n de Postguerra 1914-1919, Ia fórmula milagrosa de la justi

~Ia. L~s ho~.b~es no pueden ent~nde.r~e sino hablando y la oralidad 
acde de pro IgiO de acercar la JUSticia hacia a las fuentes de la 

ver a . · · 

Un. magistra.do. que h~. llegado a un alto sitio, luego de correr 
foda 'ladcarr~r~ JUfdicial, ~~Jo que habia. visto en el proceso ,escrit() 
a mas ramat1ca rustracwn de Ia verdad Que d 1 · d II 1 d I . , . ,cuan o a magistra-
o ega a ec arac16n de un testigo tomada por un 1 ' amanuense en 

~na. ~scur~ sa a, e.n. una os cura dependencia de un enorme alaci~ de· 
JUSricia, sm pubhcxd~d, sin responsabilidad, sin veracida~ lo que 
se ; ;nt~ga h al magistrado no es la verdad, sino el cadá~er de la 
;:srt' a · t · e pensado que si ya de por si la declaración de un 
f Igo les a ~ombra de la verdad, la declaración escrita de un tes-
Igo ~s a _somf ;a ?e la sombra de la verdad. No queda nada de todo 

aque o que ue VIda, ardor, agitación. ' 

dPero la oralidad . en el procedimiento civil tiene su drama y 
~se rama, q_ue no se da en el proceso penal es el de ue ara rea 
hz;r dia oralhdad se necesita que los jueces solo entfend~n en e~ 
meto o ora. ~> 
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Hasta . ahora este tema se habia discutido en términos de doct:ri-· 
na. Pero hace pocas semanas el profesor Lawson, de la Universidad 
de Cambridge, acaba de publicar un pequeno estudio de cinco pá
ginas que es, a mi modo de ver, una prodigiosa revelación. 

En la "Cambridge Law Revue", Lawson, comparando el pro
cedimiento civil francês con d procedimiento civil inglés, dice lo 
siguiente: la hipótesis inglesa es de que el magistrado no sabe leer; 
la hipótesis francesa es la de que el magistrado no sabe escuchar. 
Además, la hipótesis inglesa de jueces que no saben leer y que sólo 
saben escuchar, es la hipótesis dei juez con más poderes que nin
guna autoridad dei mundo, una autoridad que dentro dei estado de 
derecho, admitámolo misericordiosamente, ningún hombre haya ja
más tenido. Un modesto juez · inglés puede hacer comparecer ante si 
a un ministro de Estado; y un ministro de Estado de la Inglaterra 
actual, tiene más poderes juntos que toda la dinastia de los Stuard<?s. 
Y observa todavia aquel profesor: lo curioso es que eses poderes que 
sirven para atraer a si un ministro, sirven, también, para cascar las 
nueces de los pequenos procesos que la vida presenta cada dia. 

Pero en todos esos códigos latinos que acababa de mencionar, 
cosa sorprendente! j no aparece la oralidad. Cuando aparece, apa
rece atenuada, o -esfumada entre otras fórmulas de proceso escrito. 

Existe cierto miedo a la oralidad. Miedo de los abogados por
que creen que en ella sólo triunfarán los oradores; miedo de los 
jueces, porque tienen miedo, por supuesto, a los abogados elocuentes, 
grave peligro, evidentemente. Existe pereza, porque sin duda el 
proceso oral es mucho más incómodo que el proceso escrito. 

Lo cierto es que en esto momento, ninguno de esos proyectos 
de ,código ha traido una fórmula de oralidad pura. 

Hay más. Se ha retrocedido. Porque la fórmula francesa de 
1935, que instituyó aquél "juge chargé de suivre de la procédure", 
que era una fórmula de procedimiento relativamente oral, se ha des
naturalizado en la vida práctica. El Código italiano, de 1940, tuvo 
em 1948 una ley derogatoria de la principal fórmula de oralidad 
que contenia. 

Un eminente maestro acaba de escribir una página que se titula 
"Addio Chiovenda", diciendo: "de tus ideales ya no queda nada". 

Es natural que en todo esto no es apreciación, ni profecia, ni 
fórmula. Cada uno de nosotros, cada abogado, tiene escondido en el 
fondo dei corazón, un proyecto de Código de Procedimiento. Y o 
tengo también el mio, de manera que en este caso, no puedo decir 
otra cosa que no sea registrar los hechos, que al fin y al cabo es 
]o que a mi se me ha pedido. 

De la concentración y aumento de los poderes dei juez tendría-
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mos mucho que hablar, pero para guardar las proporciones, diré que, 
en este punto, la humanidad ha buzcado el aquilibrio entre la Ii
hertad y Ia autoridad, entre el hombre y el Estado, entre el indi
viduo y el Poder. 

Luego de un período larguisimo en el cual el Juez fué, segundo 
dice Wach, un fantoche entre las manos de las partes, vino el famo
so juez dei nacional socialismo, que era, segun sus doctrinarios, el 
Führer dei proceso. Y estos Führers dei proceso obedecian a un 
régimen en el cual el Ministro de ] usticia llegó a consignar por 
escrito el siguiente apotegma: "Más vale condenar a diez inocentes 
que dejar escapar un culpable". Este es el resultado dei aumento 
despótico de los poderes del juez. La experiencia de nuestro tiempo 
dice que solamente cuando d juez tine en sus manos el sistema 
y no cuando el sistema tiene entre sus manos al juez, es posible 
conferir al magistrado, poderes muy superiores a los de sus conciu
dadanos. El magistrado es un hombre y tiene que tener, como noso
tros, la conciencia de sus errares y la conciencia de su responsa
bilidad. 

Los Proyectos y Códigos mencionados no han ido mucho más 
adelante en el aumento de los poderes dei juez. Cuando más, tienen 
'acentuada, frente a la tradición latina, la dirección dei proceso, 
la contención de los excesos de las partes y algunas medidas de 
caráter disciplinaria en la ejecución, punto que, a mi modo de ver, 
no puede ponerse en tela de debate. 

En cuanto a Ia inmediación, o sea, la aproximación de los 
actos procesuales unos sobre los otros, para terminar rapidamente 
con el litigio, eso es solo en Ia apariencia una fórmula procesal. 
Lo que está en juego alli, es un problema de organización dei Poder 
Judicial. Muchos de los nuevos códigos, como el italiano, han de
bido ser aplicados en lugares . y períodos de grán penuria económica 
y Ia primera desnaturalización ha surgido dei hecho de que no ha
hia suficientes jueces para aplicar las nuevas leyes. La Iey pro
cesual podrá ser Ia más perfecta que se quiera, pero si la ley de 
organización judicial no da los medias suficientes, la ley procesal 
se desnaturaliza por si sóla. El proceso ·moderno cuesta caro; el 
proceso moderno necesita una equipe de magistrados y colaboradores 
muy numerosa; pero cuando la penuria económica pone una limita
ción, la ciencia del proceso no tiene nada que decir. 

Y, por último, el problema de la probidad en el debate judi
cial. Este problema habia sido, sin duda, el problema más estudia
do y más debatido en .el período que media entre 1925 y la inicia
ción de la guerra. Y o creo que este problema nació en a·quel famoso 
ptoceso Pecoraino, que a1guna vez he tenido ocasión de relatar aqui. 
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l ll Suprema Corte de Roma decidió la dem~nda de apelac~fn 
en e cua u~er a uien su marido tenia domina.do y ~oJuzgado, para ~
de unam J q d l'd d del matrimomo DJctada la sentencia 1 un proceso e nu 1 a · d 
var a ~ . e dió cuenta de la maf;.'"n~tud dei esastre y 
de nuhdad, la. ~UJeLr se d Roma le dijo:. "él que ha triunfado pidió la apelaciOn. a orte e 

d 1 " no pue e apear . . . , . 
E 'b', " entonces una nota de jurisprudencla hlst?nca que 

scn IOse, ' l " S l" alh que el . I ba "Contra el proceso fraudu ento . ~ l.IJo, ' , . 
;.e. t.Itu a . todo organismo vi viela te, tiene sus germenes patogenos, 
ltigiO, com~emos consentir que eses gérmenes p·Hógenos corrompan 

pero no po . E d'a nació una corrente de literatura que hoy 
todo el orgamsmo. s~ ~O libras sobre el mismo tema. El profesor 
debe_ tener .no m:n~: a~ab~ de publicar, hace poco tiempo, un pre
espanol LOis Estev . t', El profesor Leonhard, en un 
cioso libro s?bre Ida mismda. cues Iohn~me.naJ· e al orofesor Rosemberg> 

1 eciente e estu 1os en . . 
vo umen r I . tema El profesor Capograsst, que no es 
a~ab~ d~ t~atar e. mismo alist; sino filósofo, acaba de public:u 
nmgun, J~nstaf, ~~ lprodcesul Re;ista Italiana de Derecho Procesal,. en el ultimo acicu o e a 
un estudio sobre el mismo argumento. , , 

Q , ha detrás de todo eso? ~Que hay detras de es~~ 
. ;, d~eque ~1 litígio se produzca con probida.d, verdad y lealta . 

~:~: i permitime sefiores!. permitime que yo diga que hay aqm un 
viejo anhelo de la especie humana. 

Schiller dijo, en un poema delicioso, que el hde~ec~o era un 
Dios tutelar de la humanidad, para cuando el a~or a m o. 

adre ue alimenta sus hijos, no los alimenta po.rq~e se lo 
E! p 6di qo Civil; los alimenta porque profundo senti.miento de 

mande e~nCle Ifeva a ello. El contribuyente que paga sus II?pu~sto~, 
su corazo . d ·' su conc1enc1a c1-
no lo hace por placer, smol porbqu.e ;u eq~~a~:;iie con el contrato 
vica lo llevan a pagar; e tra aJa or . . ue 
d b . no lo hace porque la ley se lo Imponga, smo porq 

e tra aJo, , · 1 ducen a ello deberes morales, sociales y economtcos o con . 

El dia en que fuera necesario demandar a .todos los padres. para 
h .. s o demandar a todo contnbuyente a pagar sus 

mantener sus 
1
J
0 

' · · d f eran a traba-. uestos o demandar a todos trabap ores para que u 
j~P la mi quina de! Estado saltaria hecha pedazos. (Palmas.? . 

' L h . en realidad es que el derecho es un sustitut~vo 
de! se~t~i'ent~y, humano. EI' derecho, dice e! fi;~;~~odas"in;:~~~~~ 
en el fondo del corazón humano, en sus noblesd y p (Palmas ) 
nes, justamente alli donde ninguna norma pue e .pe~etrar. . . 

Veamos ahóra, en muy rápidos trazos, la JUn~p~udencia. 
En la Jurisprudencia dei Derecho Procesal Civil, se ha pro-
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·ducido un fenómeno curioso. Los fall d I . . 
cesal, no han sido nunca fall d os e JUez, en matenal pro.., 
H 'd . os e esos que llamamos "de Iujo". 

an SI o Sie~pre una cosa modesta, como para salir dei paso. 
Un magistrado nuestro decia · 

los dictados "ai pie de la vaca"'· 7uy caustica?J-~nte, ~ue eran fal-
l~dad, a Ia necesidad de arbitra~ ~~nte a 1~, tmi~e~cia, a la rea
ttempo en el procedimiento es má a solucw? r~Rida, porque el 

s que oro, es JUSticia. 
Pero, en los últimos tiempo h d · 

.guiar. Ese fenómeno s,'* ~e . a pro u~tdo un fenómeno sin-. 
a ser en nuestros paíse:s ~~~aesdt~ JUr~sprude~cta ,e~pírica ha venido 

L · · · Ia mas Y mas tecmca 
. . a :ciencia, nuestra modesta cienci I ... 

·ctencias JUrídicas dei siglo XIX h . da, a cemctenta de las 
tuna a encontrar, un sitio en la :nesa dvenli o. a reclamar, y por for-

El f · a e os J ueces 
pro esor Pekelis, de la Univer 'd d d C . 

para Ia revista de esa Universid d SI a . e olum_bta, preparó 
. prudencia comparada d 1 d' .a ' una, sene de e~tudws de juris-··r b . e os Istmtos patses euro . 

ra aJando con él para ese , . II peos Y amencanos. propos1to yo ' d · · 
vencimiento de que nuestra 'ur· d ' . egue a a qmnr el con-
civil, es, en los últimos ti~ tspru encta, en. el campo dei proceso 
jurídica, y de sentido ·prácti.compos, udn .. alto ejemplo de conciencia 

Y expe 1t1vo. 
Naturalmente no se puede r 

son puramente loc~les· pero d b genera tsar. Estas observaciones 
de nuestra ciencia. Tampo e e~o~ a~entuar e~ta etapa importante 
apariencias. Tampoco pode:o:q~~r e tm?s .deJa~nos· .Ilevar por Ias 
cación mucho mayor do que 1 a a JUnsp~u encta una signifi-

. , . en a que en reahdad tenga. 
. . (, Por que? Porque la Jurisprudencia I h 1 
JUnsprudencia, el derecho, y la justicia e~ ú~~~n os, hoi?bres, y I~ 
lo que valgan los hombres h '. . . Imo termmo, valdra 
y la Justicia Con h jue acen la JUnsprudencia, el derecho 
nunca huena. justicia. upe~:os eyes YI mallos jueces no se h a hecho 
d ' . con ma as eyes y bue · , 

e una vez se pudo hacer buen . . . (P I nos JUeces, mas 
V I a JUSticia. a mas ) 

o vamos de nuevo a las cosa . I . b, . 
ai valor humano El · , s. esencia es Y aSI·cas, esto es 
d . JUez esta sometido a todos I . I ' 

as las pasiones y a todas las debilidad . os Impu sos, a to-
Lo grave - decia el Canciller Da ue es que tiene corr~o hombre. 
todo para la justicia y no ued g d sseau . es. que el Juez puede 
dencia valdrá si el juez tie~e Ii~;a a p~ra SI mtsmo. ~.a jurispru
a~tori~ad. El juez necesita tener ~~~:~cl .dtten~ responsa~thdad, tiene 
EJecutivo. Cuanto m, · . ~ a . e tdependencta dei Poder 

1 . as se msiste meJor es reco d I d' 
que ,os JUeces le tienen mie do al Poder E. ' .. . r ~r ~ue : Ia en 
podra dormir tranquillo. (P 1 ) Jecutivo, nmgun cmdadano 

El . . a mas. 
JUez tiene que tener autoridad 

desobedecidos y no se transf ' para que sus fallos no sean 
ormen en meros documentos académicos. 
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Tiene por último, que tener responsabilidad, porque no hay que 
perder de vista que al juez le da la sociedad más poderes que a 
>ningún otro s.emejante. El sentido de la responsabilidad es la con
tención natural de la libertad y de la autoridad. 

Por último, cque ha pasado, en estos cinco anos, en el campo 
,.de la doctrina dei proceso Civil? Ha pasado un mundo de cosas. 
Se nos han venido, de golpe, hacia nosotros, todos los libros pu
·blicados durante la guerra, que no habian podido llegar antes por 
,-circunstancias especiales. Llegaron, además, todos ·los libros de 
producción inmediatamente posterior, que han sido, en Europa, mu
chísimos, y en América, muchísimos más. 

En este terreno podemos decir lo siguiente: en. un estudio 
'muy reciente dei profesor Eduardo Paliares, de la Faculdad de Méjico, 
se habla de la crisis dei Derecho Procesal. Por que - dice él -
todavia los autores· no se han podido ·poner de acuerdo sobre ciertos 
-conceptos básicos, como la acción y la jurisdición. Hay crisis -
dice él - de crecimiento o crisis de senectud, de decadencia; pero 
efectivamente crisis. y nos preguntamos; l efectivamente, hay erisis? 

Si juzgamos este punto en el plano de la cantidad, de ninguna 
·manera. Nunca se ha producido tanto en derecho procesal como en 
,este tiempo. Se han .publicado magníficos libros en todos sentidos. 
'Para no referirme sino a los tratados generales, a aquellas obras 
que representan el nacimiento o formación de escuelas, tendríamos 
que hacer de esta exposición somera una descripción fatigante. 

Por lo pronto, renació la escuela alemana. Si esta escuela culpas 
tuvo, culpas pagó. Pero ha vuelto en la magnitud de toda su em
·presa constructiva. Ha vuelto a ser publicada la obra de Stein 
Jonas puesta en dia por Schonke. Acaba de ser publicado un volumen 
con doce. o quince trabajos en homenaje al profesor Rosemberg, con 
ocasión de su 70.0 aniversario. Acaban de publicarse algunos tra
tados de carácter general, como dos de Schõnke, uno de Der.echo Pro
cesal Civil y otro sobre ejecución. 

La escuela espanola, que no existia en el campo dei Derecho 
:procesal, se ha dividido en dos: la peninsular y la que llamaremos 
con la palabra que ha hecho' fortuna, de Espana peregrina. En la 
Espana peninsular, se ha publicado una obra magnifica, de primerí
··simo orden, dei profesor Jaime Guásp, de la Universidad de Madrid. 
Acaba de realizarse alli el Congreso de Derecho Proccsal, y ya se 

.. han publicado cuatro o cinco volúmenes de la Revista de Derecho 
Procesal. Ha producido, Espana, además, una buena raiJ.t:dad de 
.profesores jóvenes de los que mucho cabe esperar. 

En la Espana peregrina, Niceto Alellá - Zam:.>ra y C<Jstillo tra
,baja desde Méjioo con brios de soldado que no quiere entregar su 
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fusil. En la Argentina Sent · M 1 d 
"Ciencia dei P ,' Is he en o .nos acoml.Jaiia en la colecci6n:: 

. roceso que ya a pubhcad , d' . 
procedimiento civil y ·1 ° mas e VInte tomos de· 

pena en una obra d t d ·' d f verdaderamente denodado. ' e ra ucmn e es uerzo 

Ha nacido también una ~ 1 1 . . 
f . ' 1 e;:;cue a atmo-·arnencana Quisiera re enrme tan so amente a Ias b , . . . . . 

puedo omitir la circunstancia o ,ra~ m.as srgmfrc~ticas, pero no 
Procesal Civil, al tratado dei def la ~;~sta argentma. de Derecho. 
blicado por lo menos tre pro esor sma_. ~? B:astl se han pu
peligro de caer en in 'us:aso cu~t.ro obras .sigmfic~t!vas, Aún en d 
co. 1etivo de Ia Revista iorense~~is~~~:=d qudielro rf~fJnrmJe- al tratad'o., 
aq · . ' 0 e pro esor oao Bonuma 

UI presente, a quen qmero rindir mi , T d . ' 
menaje; y ai tratado de p t d M' mas caI o 3': afectuoso ho-. 
d b d . on es e Iranda, es decir un 

e o ras e verdadeiro significado y aliento. 

Por otras partes dei mundo van saliend . . 
de quelas escuelas que parecian más 1 . d o nuevos IU:pulsos, aún 
americana. Se ha trad ·d 

1 
~ eJa as,. com@; la mglesa y la, 

.. , . . UCI o a. espanol el hbro de M'll "I 
prmcipiOs formativos dei proceso civil" I ar.. , . -~os 
y va para la 17a ed· ., ·ll'b d 'que es una obr.a magmfica· . ICIOn e I ro e Cardos "Th f . . ' process". 0 e nature o JUdicial 

Y he dejado para lo último · .. , 
cuela italiana que es aquell ' p~ra cerrar m1 exposicwn, la es-
este moment;. a que tiene, por honor, el primado en:. 

La escueia italiana trabajó bajo bomb d 
daderamente heroica y ter · d 1 ar eos, de manera ver-. 
siguiente reaparecia~ t~das mm a a . a guerra y la resistencia, ai dia·. 
d . . ' · sus revistas y algunas de eii 

!ClOnes esplendentes La "R . d' n· . as en con-
se ha transformado e~ "Revist ev:tt~· .~ ~Itto Processuale Civile"> 
nelutt.i pasó del campo civil :I ·~amrpr~ttpoenarol cesi;uale",. pdorque C~r-
1a "R d' n· · · 1.a nact o ad-emas IVIsta I Intto e Procedura Civile". . ' . , .. 

Esta escuela que tien d d 
den, nos ofrece por lo me~os 

0

~:e:a~ireect~~~~orJ~ ~:rá~:~~e;~;~~u~~~~: 
Por un lado Ia que 11 . I r . 

pulos y escritore~ ue am~.~ em os . a mea técmca, con los dici-
d Q . . q . se mantrenen freie~ al pensamiento de Chio· 

ven a. ursrera mencwna ' · -
a LI'eb F ·Ar, aqll:r, muy particularmente a Redenti 

man, a urno a ndreo] · d d ' . ,. 
trabajan con verdad~ra devoció~. y una cantl a de estudwsos que 

La otra linea es la que 11 d 1. 
En eil t . . amaremos e mea de carácter político 

a enemos que . mclurr a Piero C I d. . I . . . 
fico de "L'elogio d . . d' . . a aman rei, e estilista magní-
h .er gm ICI sento da un avvocato". Cala d . 

oy no solo un diput d T r . man re1 es. 
d . h' ., a o - og Iattr le acaba de Ilamar "l'ultimo 

er mo rcam ' porque éi forma un grupo d.el socialismo italiano, 
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que es él sólo, sino porque ha impregnado de sentimiento político 
toda a su obra científica. Su último libro de Derecho Procesal es, 
sobre Controlador de la Constitucionalidad de las Leyes, y acaba 
de dirigir una obra verdaderamente magnífica que se Uama "Com7 

mento Sistematico a la Costituzione Italiana", que no es una obra 
de derecho procesal, sino que muestra la riqueza de un temperamento 
de los más admirables que yo he conocido en mi vida. 

Y en otro plano, aparece una tercera linea, a la que llamare
mos la linea de orientación filosófica, y se U ds. me permiten, mistica. 
En esta línea está Carnelutti y Satta, que acaba de publicar um 
preciosísimo estudio que se 1\ama "Il mistero del processo". 

Tenia que cerrarse esta exposición con Carnelutti. Justamente> 
él, iluminó los dias de mi adolecencia y con el andar dei tiempo me 
dispensá afectos paternales. Si tuviera que explicar, de alguna ma
nera, po.rque existe esta linea de pensamiento procesal sobre la jus
ticia, ~que llamaremos~ mística, es porque a ·esto hombre han pasado" 
cosas graves en su vida. 

Vivió entre tempestades. Luego dei sufrimento, se abrieron· 
en él nuevos caminos de fé, que no habia conocido antes, y no hay 
hoy una página de su obra, que no este impregnada de estos senti
mientos. 

Para expresarlos, yo quiero acudir solamente un episodio de 
orden personal. Talvez que nada mejor que ese pequeno episodio 
para mostrar ese estado de ánimo del mestre que acaba de cumplir 
70 afias. El afio pasado, paseábamos juntos, como padre y hijo, por 
una de las siete colinas que hicieron la gloria de Roma. En cierto. 
momento me dió un abrazo, y me dijo estas palabras: "Senti mio caro 
Couture: la vitta é un'albero; nella giovinezza se vedono soltanto 
le foglie; ma quando se diventa vecchio si caspisce ·che le foglie 
no lasciavano vedere il cielo". 

Este hombre, que en la juventud ,no veia nada más que las hojas. 
dei árbol, y que necesitó llegar a la vejez para comprender que las 
hajas dei árbol no dejaban ver el cielo, este hombre que escribe 
ahQra libras que no son sino destilación de su pensamiento, ha sido. 
el técnico, el iconoclasta, el combativo, el luchador, el opositor, el 
que más ha trabajado para la ciencia del proceso durante el último. 
quarto de siglo. 

Queda, así, sefíoras y sefiores, cerrado un panorama de directi
vas dei moderno proceso civil. Más que moderno, podríamos decir 
reciente, recientísimo, proceso civil, en el periodo que nos separa 
de la conclusión de la última guerra. 

Si me pidieran U ds. conclusiones, yo las daria en estes. términos:. 
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·o • En cuanto a la legislación, vamos despacio. Ya lo dijo un 
·ms1gne maestro que entre la ley material y la ley procesal existe 
~s~empre la misma relación que entre las aguas siempre renovadas dei 
r~o .Y los arc~s· inmutabJes del viejo puente. La ley materiall, la ley 

·Civil, comercial, pasa mcesantemente, porque la empuja la vida. 
Las formas quedan inmutables, como una especie de testimonio 
de amor a todo lo que significa la pompa, la ceremonia y el modo 

.,externo de hacer justicia. Llegará o no el dia en que se cumpla 

.aquel d~si~nio del. cá~stic? que dijo qu~ ningún legislador fué mejor 
que Mo1ses, que mst1tuyo el derecho sm hablar del procedimiento. 
Pero entretanto, lo más que podemos decir es que los últimos Códigos 

. y proyectos representan esfuerzos sinceramente encaminados para 
una justicia mejor. 

En cuanto a la jurisprudencia, diremos que aqui las cosas cam
'bian cu~ndo cambian los hombres; a mejores hombres, mejor juris
,prudencia, y esto es el fondo de mi sincera convicción. 

Y en cuanto a la doctrina, ;, estamos en crisis o no estamos en 
•crisis? l Las discrepancias en ma teria de acción o en ma teria de 
jurisdición, suponen crisis de esta rama del ~dereoho? Mi impresión 
re~ que no. S?bre acción, sobre juris.dicción, cada uno de nosotros 
ttene una teor~a y cada uno marcha con su teoria a cuestas, llevan
. ?ola por la vida, para hacer con ella su mejor ideal. Pero ;, que 
·Impor~a estar o no de acuerdo sobre acción y sobre jurisdicción, si 
se esta de acuerdo sobre el esencial que es la J usticia? 

Los esfuerzos. para la. realización dei derecho son una verda
.,dera piedra de Sísifo, que tenemos que llevar adelante en la cuesta 
de .la vida, pese lo que pese, cueste lo que cueste, fatigue lo que 
fatigue. 

N uestro triunfo no está en llegar a la cumbre, sino en el es-
Juerzo para llegar. Decia Lessing: "Ponganme en una mano todas 
las verdades y en la otra mano todos los esfuerzos necesarios para 
llegar a la verdad, y yo preferiré siempre al esfuerzo para llegar a 
1a verdad". 

Nuestra ciencia trabaja a tumbos, en el acierto o en el error 
·en el apogeo o en el desfallecimiento, pero realizando siempre u~ 
~..esfuerzo para llegar a la verdad. Algún dia qualquiera en nuestra 

'd '1 , ' ' VI a, e mas venturoso de todos, tenemos la ilusión de haber llegado 
a la verdad, y otro dia, más venturoso todavia, tenemos la ilusión de 
'~que aquello no era una ilusión. (Palmas prolongadas.) 

O SR. PRESIDENTE - Senhores e senhoras: 
Como se vê, eu não me enganei no prognóstico do sucesso desta 

conferência. 
A exposição feita por um mestre insigne, como o professor 

''Couture o é, veio aviventar no espírito de todos, os novos rumofl 
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·que devem necessàriamente segmr o legislador e o doutrinador em 
matéria de processo. 

A tese é assaz interessante e eu darei a palavra a quem queira 

·discuti-la. 
Não há outro assunto na ordem do dia. Cumpre:-m€f, portanto, 

encerrar por hoje nossos trabalhos, que prosseguirão amanhã. 
Antes de encerrar os. trabalhos, quero agradecer a quantos se 

dignaram de aqui vir trazer o concurso precioso da sua prese~ça. Mas, 
além disso, devendo, pelos afazeres que me chamam a Sao . Paulo, 
r·egressar amanhã, formulo o m·eu mais calor:oso . agradecimento 
pela acolhida verdadeiramente comovedora que me fm prestada nes-
ta terra carinhosa. 

Abalancei-me a vir a êste Congresso para prestar a minha so-
lidariedade aos que o organizaram, mas, sobretudo a minha admiraçã_o 
por aquêles que vêm realizando, nesta Faculdade,· uma obra admi-
rável e corajosa de cultura cívica. 

J Ad Murmura...:se em todos os. recantos, escreve-se em to as a.s re-· 
vistas, que o Direito está em declínio. O professor Geo~ges R1pert, 
da F acuidade de Direito de Paris, escreveu longo e sugestiVO volume, 
em que concatena as mais preciosas observações, no sentido de de-
monstrar a sua tese . 

Não me parece, entretanto, que o Direito esteja em .declínio. E' 
possível e isso mesmo deflui ~a exposiç~o. fei~a pelo bnlhante pro
fessor uruguaio, que o que esteJa em declmw sao os homens. 

Êstes é que estão em crise, não sei se pelos entrechoques das 
duas últimas guerras que deflagraram, não sei se pelo entrech_?ql}e 
das opiniões contrárias que se apresentavam .no mund~, .numa ans1a 
solene e até vingativa de reivindicações políticas e sociais. 

No meio de tudo isso, quem se tortura é o homem. E' êle que 
sofre. êle que caminha de angústia em angústia, solicitando ~m 
dia, um tempo melh~r, pois ~le, q~e tem sofrido ~anto, ~ que é m
corrigível no seu sofnmento, ele nao tem outra cmsa senao levantar 
os braços e pedir piedade a Deus. 

Está encerrada a sessão. (Palmas prolongadas). 




